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Referencia 11001 40 03 057 2021 00072 00 (ejecutivo)
 
En  atención  a  lo  manifestado  mediante  correo  electrónico  del  12  de
septiembre de los corrientes, y teniendo en cuenta que se allego evidencia
que la señora NANCY MAUREYO VILLALBA utiliza el  correo electrónico
<Nancy.Maureyo@icbf.gov.co>, se autoriza al apoderado judicial para que
surta  la  notificación  personal  del  mandamiento  de  pago  exclusivamente
conforme  las  prevenciones  del  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022,
acreditando que remitió toda la documental que se requiere para surtir el
traslado,  y  allegando  el  sistema  de acuse  de  recibido (folio  23  del
expediente digital).

Por  otro  lado,  se  exhorta  a  la  parte  actora  para  que  notifique  al  señor
RENNY DAVID MARTINEZ CONSUEGRA en la dirección física Calle 58 #
41-22  apto  101  Barranquilla  (Atlántico),  exclusivamente  conforme  los
artículos 291 y 292 del C.G.P., ya que no acredito que este utiliza canal
digital referido en el libelo. 

NOTIFÍQUESE,
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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